En sesión celebrada el día 15 de octubre de 2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la interpelación sobre los términos de las negociaciones para solventar las cuestiones de la Ley 39/2006 recurridas por el Parlamento y por el Gobierno de Navarra, formulada por el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai.

2.º Disponer que su tramitación tenga lugar en una próxima Sesión Plenaria.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 15 de octubre de 2007

El Presidente en funciones: Jesús Javier Marcotegui Ros

TEXTO DE LA INTERPELACIÓN

Patxi Zabaleta Zabaleta, Parlamentario adscrito al Grupo Parlamentario de NaBai, amparándose en el artículo 179 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate en Pleno la siguiente interpelación al Presidente del Gobierno de Navarra.

Sobre los términos de las negociaciones planteadas para solventar las cuestiones de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, que han sido recurridas tanto por el Parlamento de Navarra como por el Gobierno de Navarra.

Iruña, a 10 de octubre de 2007

El Portavoz: Patxi Zabaleta Zabaleta

